
de Ia trabaiadora sra. Azocar chambas Maía, de fecha 29 /07 /2014.-
d) Informe cargas €mitido por siagf

e) D.F.L. Nel de 2002 del Ministeilo del
Trabaio y Preüsión Social qr¡e fiia texto refundido, coordinado y sisteúatizado del Código deTrabaio'-

0 D.F,L, Ncl de 2006 del Mlnisterio del
lnterior Publicado en D.O. del26.07.2006, que fi¡a texto refrrndido, coordinado y sistematizado de Ley
No18.695

Y, en uso de lo dispuesto en el ArL 12e y las

- -ultades que me conñere el ArL 63e todos de la Ley No 18.695, Orgántca Consdtucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.- Reconóccse a la trabaiadora doñal

/ / fertiñcados de naciñlento de hiio,
Muñoz Azocar Luis'v 

/"¡ ,orr"r*o o" ,rrcorporación de cargas

AZOCAR CHAMBLAS MARIA TEREfu, R,U.N /Ve¡eñciarias del Programa Dio-Empleo de la comuna

de Lota, como carga familiar: /  I
'MUñoz AZOCAR LUIS HUMBERTo, R.U.N 1üo nacido el 03/06/2003/por quten percibirá

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LoTA, 11 deAgosto 2014.-

DECRETO NE Aq2I.'
Vistosi

a) D.F.L. Nc150,de 1982del Ministerio de¡
Trabaio y Previsión social,4ue nia texto refundido, coordlnado y de las normas sobre el sistema
únlco de prestaciones fapliliares y sistema de c cesantía para los tsabaiadores públlcos y privados,
contenidos en los decrg{os leyes Nos 307 y 603 ambas de 1974.-

Asignación familiar a contar del Ol/o7 /2014 y hasta que cumpla 18 años de edad (03106/2021)"

2.- Comuniquese a la oñcina de

Remunemciones, de Proyecto Pro Empleo para los efectos del pago a

anterior.

indlcada en el punto

UNIQUESE Y EN TUNIDAD,

IO MARC ULLOA
ALCALI'E

HtrltU*¡Ilist .-

DiStribuciónr
-Trabaiadora
-Sección de Remuneraci{tnes._
-Carpeta personal'-

-Archivo


